
Residuos



Residuos

• Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados [BOE 181 de 29/07/2011].

• Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 
20/1986, básica de residuos tóxicos y Peligrosos. 
[BOE 19/08/1988].

• http://www.citma.gva.es/web/calidad-ambiental/residuos



Residuos
• Residuo según  Ley 22/2011, de 28 de julio:

– Cualquier sustancia u objeto que su poseedor deseche o tenga la 
intención o la obligación de desechar.

• Excluye:
– Emisiones a la atmósfera
– Suelos no contaminados excavados y otros materiales excavados
– Residuos radiactivos
– Explosivos desclasificados
– Materias fecales, paja y otro material natural, agrícola o silvícola, no 

peligroso, utilizado en explotaciones agrícolas y ganaderas, en la 
silvicultura o en la producción de energía a base de biomasa

• No aplicable a:
– Aguas residuales
– Subproductos y cadáveres animales cubiertos por el Reglamento (CE) nº 

1069/2009
– Residuos de prospección, extracción, tratamiento o almacenamiento de 

recursos minerales



Productores de residuos
• Productor de residuos:

– Produzca residuos
– Efectúe operaciones de tratamiento previo, mezcla o de 

otro tipo que ocasione un cambio de naturaleza o de 
composición de estos residuos

– Importadores/exportadores de mercancías que sean 
retiradas en instalaciones fronterizas 

• Poseedor de residuos:
– Productor de residuos
– Persona física o jurídica que esté en posesión de residuos



Productores de residuos
• Obligaciones generales de los productores:

– Realizar el tratamiento de los residuos por sí mismos, encargarlo a un 
gestor autorizado, o entregar los residuos a una entidad pública 
privada.

– Suministrar información a los gestores para el adecuado tratamiento.
– Informar a la administración de desaparición, pérdida o escape de 

residuos peligrosos o que puedan dañar el medio ambiente.
– Elaborar planes de minimización para reducir producción de residuos 

(Exentos pequeños productores).
– Suscribir garantías financieras que cubra sus responsabilidades 

(Exentos pequeños productores).
– Mantener adecuadamente almacenados los residuos, etiquetarlos, no 

diluirlos, etc.
– Máximo tiempo de almacenamiento: 

• RNP para valorizar: 2 años
• RNP para eliminar: 1 años
• RTP: 6 meses



Residuos

• Actividades sujetas a comunicación:
– Comunicación previa de inicio de actividades de 

producción de residuos
– Comunicación previa al inicio de la actividad de 

transporte de residuos con carácter profesional
– Comunicación previa al inicio de la actividad de 

agente como operación de gestión de residuos 
– Comunicación previa del inicio de la actividad de 

negociante como operación de gestión de 
residuos



Residuos - Comunicación previa al inicio 
de actividades de producción de residuos

• Deben presentarla en caso de Instalación, ampliación,
modificación sustancial o traslado de industrias o de
actividades en las que se generen:
– Residuos peligrosos
– Más de 1.000 toneladas al año de residuos no

peligrosos.
• Web Conselleria con información:

– www.citma.gva.es -> Áreas -> Calidad Ambiental -> Residuos

• Procedimiento:
• http://http://www.gva.es/es/web/portal/inicio/procedimientos?id_proc=16553
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Residuos – Registro Público de 
Productores de Residuos



Residuos - Comunicación previa al inicio 
de la actividad de transporte de residuos 
con carácter profesional

• Las entidades o las empresas, con domicilio social en la Comunitat
Valenciana, que transporten residuos con carácter profesional, ya
sea como actividad principal o como complementaria de esta.

• Transporte de residuos como actividad principal, cuando dicha
operación se lleve a cabo por cuenta de terceros.

• Transporte de residuos como actividad complementaria
– Cuando se transporten residuos propios generados en el ejercicio de su

actividad principal (empresas de mantenimiento, de servicios y
similares)

– Cuando las empresas o las entidades que ostenten la condición de
gestor de residuos hayan asumido la responsabilidad de éstos (bien
como negociantes, bien como empresas o entidades de tratamiento de
residuos autorizadas) y los transporten con medios propios.



Residuos - Comunicación previa al inicio 
de actividades transporte de residuos con 
carácter profesional



Residuos – Registro Público de Gestores /
Transportistas residuos con carácter profesional
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